
CE5l0fi DE ACCIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de General Leónidas Plaza, cantón Limón Indanza, provincia de 
Morona Santiago, a los veintidós días del mes de septiembre del año dos mil 
dieciséis, comparecen de manera libre y voluntaria, por una parte y como 
CEDENTES O VENDEDORES los cónyuges señores LUI S ALFREDO 
CASTILL O y NUBE CECILIA C A L L E MINCHALA , quienes comparecen 
por sus propios y personales derechos; y, por otra parte y como 
CESIONARIA O ADQUÍRENTE la señorita MARI A ISABEL B R A V O 
MALDONADO , con la finalidad de celebrar la presente Cesión de Acciones, 

la misma que se la hace al tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: Comparecen por una parte y como cedente o 
vendedor los cónyuges señores Luis Alfredo Castillo y Nube Cecilia Calle 
Mínchala, por sus propios y personales derechos; y, por otra parte y como 
cesionaria o adquirente la señorita María Isabel Bravo Maldonado. Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, de estado civi l 
Casados entre sí y Soltera respectivamente en su orden, domiciliados los dos 
primeros en parroquia santa Susana de Chiviaza, del cantón Limón hidanza, y 
la tercera compareciente en la ciudad de General Leónidas Plaza, cantón 
Limón Indanza, provincia de Morona Santiago, hábiles todos ante la Ley para 
obligarse y contratar. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 
Escritura Pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Morona, el 
diecisiete de mayo del dos mil cinco, se constituyó la Compañía Anónima 
"L IMO N L L A V E DE L A AMAZONI A C.A. DE TRANSPORTE PESADO 
LIMOTRANS" , de la cual los cónyuges señores Luis Alfi-edo Castillo y Nube 
Cecilia Calle Mínchala, son socios fundadores, b) Que, en calidad de Socios, 
los cónyuges señores Luis Alfredo Castillo y Nube Cecilia Calle Mínchala, 
son propietarios de un paquete accionario de sesenta y seis acciones de un 
dólar cada una, las mismas que son cedidas mediante este instrumento. 
TERCERA.- CESION DE ACCIONES: Con los antecedentes expuestos, 
los cónyuges señores Luis Alfredo Castillo y Nube Cecilia Calle Mínchala, de 
manera libre y voluntaria, sin reservas, ni limitación alguna, con todos los 
derechos que les son inherentes, mediante el presente instrumento ceden, 
fransfíeren y en definitiva enajenan de manera perpetua a favor de la señorita 
María Isabel Bravo Maldonado, las sesenta y seis acciones del valor nominal 
de un dólar cada una, que poseen en la Compañía Anónima "L IMO N L L A V E 
DE L A AMAZONI A C.A. DE TRANSPORTE PESADO LIMOTRANS" , 
transferencia con la que los cedentes dejan de ser socios de dicha compañía. 
CUARTA.- PRECIO: El precio por el que se realiza la transferencia de las 
acciones, es el de SESENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 



satisfacción, sin lugar a ningún reclamo.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA QUINTA.- DERECHOS Y 

OBLIGACIONES: Con esta transferencia de acciones, la nueva titular podrá 
hacer valer sus derechos conforme a la Ley y al Estatuto Social de la 
Compañía, quedando facultada a solicitar su inscripción en el Libro de 
Acciones y Accionistas conforme dispone el artículo noveno del Estatuto 
Social de la Compañía. Así mismo, se someterá a dicho Estatuto y a las leyes 
competentes afínes. SEXTA.- ACEPTACION: Los cedentes y la cesionaria 
aceptan el contenido íntegro del presente instrumento por estar de acuerdo en 
cada una de las cláusulas aquí estipuladas y por convenir a sus intereses. 

Para constancia y ratificación de la presente cesión, firman en unidad de acto, 
en tres ejemplares de igual contenido y valor. 

Atentamente 

Luis'Alfredo Castillo 
ce. 140023399-3 

CEBENTE 

Nube Cecilia Calle Mínchala 
ce. 030095543-2 

CEDENTE 

María Isabel Bravo Maldonado 
ce. 010478926-8 

CESIONARIA 
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CE ELECTRÓNICO DE DATOS 
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